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EXENTO Ne

CONSIDERANDOC:

Que, en las escuelas especiales sdlo
deben ser atendidos nifios que efectivamente presenten
algun tipo de discapacidad;

Que, es nécesario precisar criterios
técnicos relacionados con la atencién de los escolares
que presentan alteraciones del lenguaje orai;

Que, debe posibititarse un oportuno
diagnostico y atencién de nifios con trastornos del
lenguaje oral asociados a una patologia; y

VISTO:

Lo dispuesto en las Leyes N%. 18.956;
19.284 y 18.962; Decretos Supremos de Educacién N%.
2.039 y 9.555, ambos de 1980; Decreto Supremo Exento
de Educacién N°192 de 1997; Resolucién N&520 de
1996 y Dictamen N2012962 de 1993, ambos de la
Contraloria General de la Republica; y en los articulos
32 N°8 y 35 de la Constitucién Politica de la Republica
de Chile,

DECRETO:

ARTICULO UNICQO: Madificase el Decreto Supremo
Exento de Educacién N2182 de 1997, que aprobd planes
y programas de estudio para atender nifics con
trastornos de la comunicacidon primarios, secundarios
adquiridos y del desarrollo, y del habla, en la sigulente
forma:

MINISTERIO DE EDUCACION
};g 18 AGO 1997 X

[DOGUMENTO TOTALMENT
TRAMITADO E




En el articulo 3%

Numeral 1.2.:

-Eliminase la palabra “o”, ubicada en "y/o”.

-Agrégase la siguiente frase en lugar del punto final: “o de profesor de
Educacién Diferencial con especializacién en Trastornos del Lenguaje
Oral”.

Numeral 2.1.:
Cambiase en el 29 pdrrafo la palabra “siete” por la palabra “seis”.

Numeral 2.2.:
Cambiase en el 22 parrafo la palabra “seis” por la palabra “sieta”.

En el articulo 6%
Cambiase en letra b) Nivel Bésico el numeral “6" por el numeral “7".

En el articulo 11%

Agrégase en letra ¢) a continuacion de profesor especialista en
Audicién y Lenguaje: “o Profesor de Educacién Diferencial con
especializacién en Trastornos del Lenguaje Oral”.

En el articulo 122

-Agrégase en letra a) luego de Ministerio de Educacién: “y/o
profesional fonoaudidlogo inscrito en la Secretaria Regional
Ministerial de Educacion”.

En el 22 parrafo, a continuacion de ‘la alteracién gue presenta el
menor’. “Para estos efectos se deberan seguir las etapas de la
evaluacién fonoaudiolégica que se indican en el Anexo del presente
dacreto en letra B de Consideraciones Generales”.

-Suprimese en la letra a) el tercer parrafo.

. 2y
-Agrégase al inicio de ia letra ) Del Progeso Escolar:
“La permanencia en la escuela de Trastorno de la Comunicacién Oral,
astard sujota a reevaluaciones fonoaudiologicas periédicas (anuales).
En el caso de los trastornos leves, se emitird semestralmenie un
informe fonoaudiolégico de evolucién que indicard la permanencia o el
egraso por alta del alumno (a) de este tipo de ensefianza.

-Eliminase el ultimo pérrafo.
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5.- En el Anexo:

5.1.

5.2.

5.3.

5.4,

En la Introduccion:

SustitGyese la totalidad del tercer pérrafo de la Introduccién, por
el siguiente:

“Para definir los trastornos del lenguaje oral, debe tomarse como
criterio la desviacién respecto a la norma linglistica y muy
especiaimente la deficiencia funcional, es decir, el aspecto
pragmatico del lenguaje en contextos y situaciones especificas.
Desde esta perspectiva, se considera como patologias del lenguaje
todo trastorno, sea Leve, Moderado o Severo; de acuerdo a la
clasificacién Ingram T.T y otros autores, que lo incluyen. Los
trastornos sean leve o moderado requieren de atencidn educativa
especializada, considerando las concomitantes que generalmente
lo acompafian agravando el cuadro. Los trasternos descritos
implican un déficit considerable en los niveles del lenguaje, sea
éste expresivo (a nivel articulatorio-fonolégico), comprensivo (a
nivel semdntico) y pragmdtico (a nivel de uso en situaciones
comunicativas contextualizadas).

Agrégase como 52 pdrrafo el siguiente:

“La atencién de estos alumnos requiere la intervencion de
profesionales que: i) posean conocimiento acabado sobre el
desarrollo normal del lenguaje, ii) posean conocimiento y
experiencia de las alteraciones del lenguaje o la manera en que el
desarrollo de éste pueda estar perturbado, ili) conozcan y dominen
técnicas terapéuticas y estrategias educativas que permitan la
superacién de las alteraciones. Los profesionales fonoaudidlogos
deberan determinar el tipo y grado de trastorno y en conjunto con
los profesionales especialistas del area, formular estrategias
pedagégicas y técnicas fonocaudiolégicas para la intervencién
terapéutica.

Suprimese en el Ultimo péarrafo la palabra inicial “Asimismo” vy
coléquese con maylscula la letra “I" de la palabra “ia”,

Agrégase al ultimo parrafo “o profesores diferenciales con
especializacién en Trastornos del Lenguaje Oral”.
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5.5. En el “Capitulo IV Consideraciones Generales”, agrégase como
letra B) la siguiente:
B) Evaluacion Fonoaudiolégica:

“La evaluacidn fonoaudiologica se debe entender como un proceso
en el cual se aplican una serie de procedimientos que permiten
llegar a establecer al fonoaudidlogo un diagndstico del nifio (a)
evaluado y definir a partir de ello lineamientos terapéuticos y de
orientacién a los profesionales que conforman el equipo de

a)

b)

d)

trabajo.

Si definimos la evaluacién como un proceso debemos distinguir en
él una serie de etapas:

Recopilacién de Aniecedentes: Esta etapa considera la
entrevista con los apoderados del nifio (a) que consulta para
recabar antecedentes del desarrollo: sociales, escolares y
otros si corresponde. El conjunto de informacidn obtenida
permitira al profesional una visién méas global de las
caracterfsticas del nific (a) en proceso de evaluacién.

Observacion Clinica: En esta etapa el fonoaudidlogo toma
contacto con el nific (a). Mediante el uso de técnicas de
observacion, hace una apreciacién de aspectos generales y
especificos que le permite, basado en su formacién
profesional y conocimientos técnicos, definir y plantear una
estrategia de evaluacidon. En ésta define qué instrumentos de
evaluacién son los mas adecuados a utilizar de acuerdo a las
caracteristicas del nifio (a) que consulita,

Aplicacion de Instrumentos de Evaluacidén: En esta
etapa el fonoaudidlogo aplica aquellos instrumentos de
evaluacion previamente definidos u otros que surjan como
necesidad para tener un perfil lo mas completo posible del
desempefio lingliistico del nifio (a).

Analisis de Resultados: En esta etapa se realiza un
andlisis de los resultados obtenidos en los distintos
instrumentos de evaluacién. Luego se realiza el analisis de
éstos: cuantitativos (aportados por ef o los instrumentos) y
cualitativos (aportados por la informacién recabada y la
apreciacién clinica) para acceder a la etapa sigulente.
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e)

P

Diagnosnco Aqui el fonoaudidlogo de acuerdo al analisis
* anteriormente realizado, efectila una descripcién de las
conductas linglisticas del nifioc {a) y a partir de ello
gstablece una categoria diagnostica que, para efactos de
funcionamiento de {as Escuelas de Trastornos de la
Comunicacion Oral, debera plantearse en términos de la
clasificacién de Ingram (Decreto Supremo Exenio de
Educacion N2192 de 1997). A partir de esto, finalmente,
emitird un informe que a lo menos incluya la descripcion de
las conductas linglisticas de 1os niveles: fonético-
fonolégico; semdntico; pragmatico y morfosintactico”.

ANOTESE Y PUBLIQUESE.

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.

L

JOSE PABLO ARELLANO MARIN
MINISTRO DE EDUCACION
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